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Carta de fecha 7 de enero de 2002 dirigida al Presidente del
Consejo de Seguridad por el Presidente del Comité del Consejo
de Seguridad establecido en virtud de la resolución 1373 (2001)
relativa a la lucha contra el terrorismo

El Comité contra el Terrorismo ha recibido el informe adjunto, presentado por
Malasia en cumplimiento del párrafo 6 de la resolución 1373 (2001) (véase el
anexo).

Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir la presente carta y su anexo
como documento del Consejo de Seguridad.

(Firmado) Jeremy Greenstock
Presidente

Comité contra el Terrorismo
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Anexo
Carta de fecha 4 de enero de 2002 dirigida al Presidente del
Comité del Consejo de Seguridad establecido en virtud de la
resolución 1373 (2001), relativa a la lucha contra el terrorismo,
por el Encargado de Negocios interino de la Misión Permanente
de Malasia ante las Naciones Unidas

Siguiendo instrucciones de mi Gobierno, tengo el honor de adjuntar a la pre-
sente, en cumplimiento del párrafo 6 de la resolución 1373 (2001) del Consejo de
Seguridad (véase el apéndice), el informe del Gobierno de Malasia al Comité contra
el Terrorismo.

Mi Gobierno está dispuesto a proporcionar más información al Comité, si es
necesario o si el Comité lo solicita.

(Firmado) Zainuddin Yahya
Encargado de Negocios interino
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